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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005873/20 ABDELLAOUI - MOHAMMED ****7014 06/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual. Aportar informe completo.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Ante la imposibilidad de comprobar si la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias estatales, según se indica en 
la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, debe aportar certificado acreditativo emitido por la Agencia 
Tributaria Estatal, en el que se que indique que la persona solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias estatales, con una 
validez de 6 meses.
- Ante la imposibilidad de comprobar si la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias autonómicas, según se indica 
en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, debe aportar certificado acreditativo emitido por la 
Agencia Tributaria Autonómica, en el que se indique que la persona solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias autonómicas, 
con una validez de 6 meses.
- Ante la imposibilidad de comprobar si la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, de acuerdo a 
lo establecido en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, debe aportar certificado acreditativo 
emitido por la Seguridad Social, en el que se indique que la persona solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005092/20 ABOULIBADA RAHAL ****3485 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005193/20 ABOULIBADA MASSAF MUSTAPHA ****0972 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010642/20 ACOSTA RUIZ MANUELA ****9312 08/09/20 - La persona solicitante tiene aprobada la Ayuda Vulnerable/Alquila que cubre el 100% de la renta de alquiler durante el periodo subvencionable. 08/10/21

41-AI-COV9-005842/20 AL OMAIRI - WASIM FAREA ALI QAS ****2021 04/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio abril, al ser este a partir del cual 
se reúnen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005103/20 AL SENWI - LAITH MOHAMMED SA ****0554 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-006064/20 ALCANTARA GORDILS ANDREA ****5691 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010716/20 ALIAS SANCHEZ MARIA DEL PILAR ****4851 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005211/20 ALONSO NAZAR YASSER ****7937 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010517/20 AMADOR GIL ALMUDENA ****1746 01/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio mayo, al ser este a partir del 
cual se reúnen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda. Referencia catastral no 
coincide con dirección vivienda.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010530/20 AMADOR RIOS ANTONIO ****1975 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005896/20 ANTON VALIENTE DANIEL ****1892 07/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Justificar mediante facturas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010617/20 ARCAS PEREIRA JOSE ENRIQUE ****3362 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006312/20 ARELLANO CASTILLO JOSE FRANCISCO ****3938 11/09/20 - La persona solicitante tiene aprobada la Ayuda Vulnerable/Alquila que cubre el 100% de la renta de alquiler durante el periodo subvencionable. 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 4.2 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente los datos del contrato de arrendamiento.
- Debe aportar fotocopia compulsada del contrato o contratos de arrendamiento vigente/s en los meses para los que solicita la ayuda, referido a la 
vivienda, arrendador e inquilino/s indicados en la solicitud.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005200/20 ARENAS JIMENEZ JOSE MANUEL ****8772 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005566/20 ARTEAGA SANCHEZ ANTONIO ****2450 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005220/20 ATANASIO GUISADO ANGEL ****5058 31/08/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.2.2 de la página 1 de la solicitud, debe indicar el importe de la renta mensual. Renta sin incluir gasto de comunidad. Aportar 
recibo comunidad.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias autonómicas. 
Debe aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias autonómicas según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la 
Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- Tras las consultas realizadas a la Seguridad Social, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Debe aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en la 
Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Justificar mediante facturas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005186/20 AZZOUZ - ACHRAF ****8359 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-006720/20 BAÑASCP SANCHEZ GEMMA ****9714 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010618/20 BARBA PINEDA ROCIO ****7711 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010453/20 BARCIA RUIZ DAVID ****1738 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010538/20 BARQUERO SOSA MARI CARMEN ****0789 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-006327/20 BARRIOS ROMERO MACARENA ****7626 11/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010602/20 BASILIO APONTE RICARDO ANDRES ****6221 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005526/20 BATANAS BOZA MARIA ALEJANDRA ****5430 02/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.



Plaza San Andrés 2-4 41003 Sevilla
Correo-e: dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es -  Página  9  de  71  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005818/20 BELKHADIR BOUNOUAR HASSAN ****8076 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006246/20 BELLIDO MARTINEZ ESPERANZA MARIA ****1442 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005100/20 BELTRAN REYES DOLORES ****9738 28/08/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- La persona solicitante no es titular de un contrato de arrendamiento, incumpliendo el Apartado 4.a 2º a) del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de 
junio de 2020.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Debe entregar un nuevo contrato completo ya que el aportado no contiene los datos necesarios.
- En el apartado 4.2.2 de la página 1 de la solicitud, debe indicar el importe de la renta mensual.Renta sin incluir gastos.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005908/20 BETETA RUIZ MARIA JOSE ****7220 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005562/20 BOLIVAR ANDUEZA RAIDA DE LA CRUZ ****4547 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006008/20 BOUKHARI ABDERRAZAK ****9223 08/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar copia del contrato de trabajo o anexo donde conste tal circunstancia y la nómina que contenga el concepto de reducción 
correspondiente al primer trimestre de año y al mes en que se haya producido la merma en los ingresos.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010680/20 BUZON BONILLA SONIA ****3124 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005859/20 CABALLO SUAREZ VANESSA ****3162 05/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual. Aportar informe completo.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- Tras las consultas realizadas a la Seguridad Social, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Debe aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en la 
Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006351/20 CABANA JABALERA FRANCISCO JAVIER ****1568 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010528/20 CABELLO GOMEZ AMANDA ****3555 02/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe entregar un nuevo contrato completo ya que el aportado no contiene los datos necesarios.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-007625/20 CALLEJA ROMERO SARA ****9145 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006143/20 CARBALLES BALSA RUT ****9302 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010672/20 CARMONA NUÑEZ LUCAS ****1915 09/09/20 08/10/21

- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Facturas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html. Anexo III.

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010560/20 CARUS VALERO PAULA ****3511 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005116/20 CASANOVA DEL RIO NEREA ****6917 29/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005843/20 CASANOVA ROMAN JOSE ****9841 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006126/20 CASAS NIETO EVA ****9375 09/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006049/20 CASAS PONCE REBECA NORA ****4644 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005968/20 CASTRO CERRATO JOSEFA ****4401 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005134/20 CASTRO GÓMEZ GONZALO ****5341 30/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010615/20 CATANA CARMEN OLGUTA ****9599 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005112/20 CHEBIHI - EL MAHI ****4846 29/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005201/20 COLLADO ATIENZA JOSE MANUEL ****9246 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010475/20 COLMAN VALDEZ MARIA IRENE ****7589 31/08/20 - La persona solicitante tiene aprobada la Ayuda Vulnerable/Alquila que cubre el 100% de la renta de alquiler durante el periodo subvencionable. 08/10/21

41-AI-COV9-006137/20 CORAINI VIVIANA ****8911 09/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.

- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. Acreditar el pago completo del mes de febrero. 
Aportar facturas de gasto en dicho mes.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio abril, momento a partir del cual 
se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005136/20 CORDERO DIEGUEZ ROSA MARIA ****2334 30/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005382/20 CORDERO MEDINA JENNIFFER ****8922 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006222/20 CRUZ TORRES INES MARIA ****4132 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010508/20 DE LA PEÑA JIMENEZ ANTONIA ****0951 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010478/20 DE LO REYES BERMUDEZ EMILIA ****1217 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005936/20 DELGADO SUÁREZ JOSE JULIO ****2475 07/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006042/20 DIAZ ALVAREZ MANUEL ****2817 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005905/20 DIAZ DEL REAL LOPEZ ALVARO ****9030 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005831/20 DÍAZ GALLEGO SARA ****0795 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005203/20 DÍEZ BLANCO MARIA CRISTINA ****2389 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010541/20 DOMINGUEZ SUERO FERNANDO ****2464 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010745/20 DORADO PEREZ MARIA CARMEN ****8168 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010531/20 EDOSOMWAN SUNNY ****7757 28/08/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005489/20 EL ALLAOUI - ABDELLAH ****4820 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010703/20 EL ARACHE EL HASSANE ****4852 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005979/20 EL GHOUDANI - HICHAM ****1994 08/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Tras las consultas realizadas a la Seguridad Social, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Debe aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en la 
Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005850/20 EXPOSITO SANTANA RAMIRO ****2085 05/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006145/20 FABREGAS CARMONA JOSE LUIS ****6111 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005153/20 FAKKAR FAKKAR BRAHIM ****5615 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010718/20 FARRAY VALIDO LIDIA MARIA ****9664 11/09/20 08/10/21

- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. No queda acreditado el pago correctamente. 
Aportar transferencia bancaria o recibo.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual. Aportar informe completo.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Tras las consultas realizadas a la Seguridad Social, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Debe aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en la 
Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010558/20 FERNANDEZ CUMBRERA MARIA CINTA ****2778 03/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.2.2 de la página 1 de la solicitud, debe indicar el importe de la renta mensual. Renta no coincide con lo estipulado en el contrato.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio mayo, momento a partir del cual 
se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010548/20 FERNANDEZ DE SANTAELLA R JUAN LUIS ****9257 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005376/20 FERNANDEZ GARAMENDI KASANDRA ****0499 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005688/20 FERNANDEZ MARTINEZ ROCIO ****2117 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005834/20 FLORES BERMUDEZ AGUEDA ****6557 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005454/20 FRANCO ESCOBAR CARINA ****1851 02/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 10 de la página 4 de la solicitud, debe firmar la persona solicitante, o en su caso la persona representante.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar las autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes del último trimestre de 2019 y primero, segundo y tercero de 
2020.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010546/20 FRANCO LOPEZ MACARENA ****8946 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005833/20 FUENTES BENAVIDEZ MARISOL ****8469 04/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar fotocopia compulsada del contrato o contratos de arrendamiento vigente/s en los meses para los que solicita la ayuda, referido a la 
vivienda, arrendador e inquilino/s indicados en la solicitud.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. Falta acreditar los meses de enero y febrero. 
Aportar facturas firmadas o selladas.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio junio, momento a partir del cual 
se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005758/20 GALLEGO MORENO MARCELO ****2894 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010613/20 GAMIZ HERRERA ESMERALDA ****6687 07/09/20 08/10/21

- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes. Falta autoliquidación de impuestos correspondientes de último trimestre de 2019 y 
tercer trimestre de 2020.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación. 
Importe total.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.Inicio de la prestación en marzo de 
2020.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005169/20 GARCIA GARCIA MARCO ANTONIO ****5542 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005836/20 GARCIA MARTINEZ ANA ****3780 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006435/20 GARCIA PEREZ EVA MARIA ****3606 10/09/20 08/10/21

- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. Falta acreditar el mes de febrero y en el recibo 
del mes de marzo no es posible identificar al beneficiario.
- Debe presentar las autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes del último trimestre de 2019 y primero, segundo y tercero de 
2020.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio abril, momento a partir del cual 
se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005845/20 GARCIA ROLDOS MARIA SALOME ****0550 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005819/20 GARCIA TRILLO FRANCISCO MANUEL ****9012 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005326/20 GHEORGHE - RENTA CARMEN ****0971 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005750/20 GODOUN YULIYA ****1544 03/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010648/20 GODOY PEDROTE JOSE MANUEL ****4424 09/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.2.2 de la página 1 de la solicitud, debe indicar el importe de la renta mensual.Indicar renta sin incluir gastos de comunidad.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado. - Debe rellenar el apartado 9 de 
la solicitud: declaración responsable sobre requisitos y documentación que debe presentar.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010534/20 GOMEZ DE LAS CORTINAS H MARIA JESUS ****9770 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005966/20 GOMEZ MORENO NOELIA ****0824 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005867/20 GONZALEZ CABRERA JUAN DIEGO ****6882 06/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005512/20 GONZALEZ CASADO INMACULADA ****3338 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006249/20 GONZALEZ GONZALEZ CRISTINA MARIA ****2747 10/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010685/20 GONZALEZ TABORDA CARLOS ALBERTO ****9404 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005579/20 GONZÁLEZ VALERO ÁNGELA ****2779 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005858/20 GONZALEZ VAZQUEZ ISABEL MARIA ****1113 05/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005269/20 GONZALEZ VIEJO JOSE CARLOS ****6007 01/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.2.2 de la página 1 de la solicitud, debe indicar el importe de la renta mensual. Renta no coincide con contrato de arrendamiento 
histórico. Indicar renta sin incluir gastos de comunidad.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006023/20 GONZALEZ ZAPATERO MARIO ****5444 29/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010644/20 GONZALEZ ALVAREZ GLORIA MARIA ****1136 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006284/20 GOZALBES ALONSO ANA ****4516 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010519/20 GRACZYK MICHAEL MARCEL BOL ****6152 01/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010561/20 GRAGERA MONTERO SATURNINO ****3698 04/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010676/20 GROVE VAZQUEZ RAFAEL ****7653 09/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 3 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente el número de cuenta bancaria del solicitante en la que desee recibir el 
ingreso de la ayuda.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 4.2 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente los datos del contrato de arrendamiento.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19. De la prestación correspondiente al 
mes de abril.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010514/20 GUARDIA LOPEZ NOELIA ****4979 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006128/20 GUEYE - ASSANE ****9682 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006521/20 GUTIERREZ GONZALEZ ENRIQUE ****8077 04/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010479/20 GUZMAN SIMON LORETO ****8425 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010690/20 GWAL MINA ****6107 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006013/20 HEREDIA HIDALGO ANA MARIA ****0331 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005210/20 HERMIDA BAÑEZ ANA ****6850 31/08/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. No es posible identificar al beneficiario.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006195/20 HERNANDEZ GARCIA BEATRIZ ****4575 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010585/20 HERNANDEZ GARCIA LUCIA ****7568 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010666/20 HERNANDEZ NIEVES DEBORAH NOEMI ****1318 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010694/20 HOLGADO VILLAFUERTE MARIA MANUELA ****2159 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010608/20 HURTADO MONTERO ALVARO ****1291 07/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio mayo, momento a partir del cual 
se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Justificar mediante facturas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html



Plaza San Andrés 2-4 41003 Sevilla
Correo-e: dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es -  Página  35  de  71  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010524/20 IBRAGIMOVA BRIGITA ****3896 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-011064/20 ILLESCAS SIGUENZA DAVID ****7503 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005199/20 INFANTES FERNANDEZ JOSE ANTONIO ****4264 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010549/20 JAEN MURILLO PATRICIA ****9514 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010945/20 JIMENEZ DOMINGUEZ JOSE ANTONIO ****8166 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005846/20 JIMENEZ CABALLERO AGUSTIN ****2132 05/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe rellenar el apartado 9 de la solicitud: declaración responsable sobre requisitos y documentación que debe presentar.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Debe presentar las autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes del último trimestre de 2019 y primero, segundo y tercero de 
2020.Falta autoliquidación IVA del último trimestre de 2019 y tercer trimestre de 2020.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html



Plaza San Andrés 2-4 41003 Sevilla
Correo-e: dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es -  Página  36  de  71  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010481/20 JIMENEZ LOPEZ JOSEFA ****9423 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010708/20 KRAVCHUK YAROSLAVA ****5802 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010711/20 LEHRITANI HAMINE MOULOND ****2931 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010705/20 LENDINEZ VELASCO MARIA ****2302 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006649/20 LEON GOMEZ MONICA ****7805 09/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.



Plaza San Andrés 2-4 41003 Sevilla
Correo-e: dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es -  Página  37  de  71  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010650/20 LEON PEREZ ROCIO ****4217 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006054/20 LEON RIVERO PATRICIA ****3702 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006309/20 LIANEZ DURAN MARIA DEL CARMEN ****5324 11/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación. 
Indicar inicio del período subvencionable.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.2 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente los datos del contrato de arrendamiento.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. No es posible identificar al beneficiario.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe rellenar el apartado 9 de la solicitud: declaración responsable sobre requisitos y documentación que debe presentar.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010543/20 LIZARRAGA VARGAS MARIA EUGENIA ****5604 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005651/20 LLORCA GUARDIOLA ANTONIA LUISA ****8320 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006266/20 LÓPEZ GARCÍA ALBA ****5647 11/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010472/20 LOPEZ LARA MARINA ****8626 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005120/20 LOPEZ TRANCOSO ESTEFANIA ****1718 29/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010510/20 MADRID SANTOS FRANCISCO DE LA CRU ****0990 01/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010501/20 MALDONADO ALVARADO JENNY PATRICIA ****8837 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010532/20 MALDONADO QUIÑONES JUAN JESUS ****6172 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010504/20 MAMANI ZABALETA MAXIMA PRIMITIVA ****9266 01/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe entregar un nuevo contrato completo ya que el aportado no contiene los datos necesarios.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005578/20 MANZANARES NIETO ISIDORO ****0766 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005948/20 MARQUEZ CARRERA IRENE ****4808 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010589/20 MARTIN CRUZADO JOSE MARIA ****0757 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005627/20 MARTIN LOPEZ ANA ISABEL ****6704 03/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Tras las consultas realizadas a la Seguridad Social, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Debe aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en la 
Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010712/20 MARTIN NAVARRO GREGORIO ****1541 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010683/20 MARTIN PEREZ MANUEL ****0323 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005880/20 MARTINEZ JARDIM LUIS FILIPE ****8752 06/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005862/20 MARTINEZ LOZAN MGUEL ANGEL ****0158 06/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005576/20 MARTINEZ PASCUAL PAULA PATRICIA ****6506 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006271/20 MARTINEZ SALAZAR CARMEN MARIA ****9569 11/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda. Referencia catastral no 
coincide con dirección de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006297/20 MATEOS MONTERO JOSE FERNANDO ****3454 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010700/20 MATEOS PEREIRA YOLANDA ****3169 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010592/20 MATEOS PINEDO FRANCISCO ****9631 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005314/20 MBAYE MBAYE FATOU MBACKE ****0739 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005370/20 MEDINA ASDRUBAL JOSE ****6986 01/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio agosto, momento a partir del 
cual se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010634/20 MELLADO GOMEZ MARIA DEL CARMEN ****6163 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005810/20 MEMBRIVES SANCHEZ JONATHAN ****7870 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005101/20 MENA AVALOS MARIA ****7451 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010557/20 MERABET NOUREDDINE ****8015 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006096/20 MERCADILLA SEGURA MIRIAM ****6538 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010468/20 MESA FERNANDEZ DAVID ****4153 31/08/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- Debe rellenar el apartado 9 de la solicitud: declaración responsable sobre requisitos y documentación que debe presentar.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Facturas ilegibles.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010947/20 MINSEKI NTOYA IGNACE ****5254 04/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- Debe entregar un nuevo contrato completo ya que el aportado no contiene los datos necesarios.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006354/20 MONGE CARO PEDRO JAVIER ****6729 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010611/20 MONTERO PORCUNA ANA ****9948 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005829/20 MONTES MARQUEZ ROSARIO ****3868 04/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación. 
Debiendo indicar como mes de inicio julio, al ser este a partir del cual se reúnen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010652/20 MONTES PEREZ EDUARDO ****1427 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005482/20 MONTESINOS PITALUGA MARIA LORETO ****1859 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005865/20 MORALES RODRIGUEZ MARIA MILAGROS ****4946 06/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010474/20 MORENO DE ACEVEDO YAGUEVICTORIA BEATRIZ ****1091 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010463/20 MORENO RUIZ ANTONIO ****4820 31/08/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006133/20 MORILLA GALAN ISABEL MARIA ****8052 09/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio agosto, momento a partir del 
cual se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010486/20 MOUBTAHIJ MOUSTAMSIK ABDELMAJID ****9087 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010647/20 MUÑOZ CAMARGO LAURA CATALINA ****1700 09/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010591/20 MUÑOZ ASENCIO MARINA ****4126 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010628/20 MUÑOZ MONTOYA JOSE ANTONIO ****6138 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010597/20 NEGRESCU ALINA ****9523 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006209/20 NOVO ARROCHA MARIA ISABEL ****2260 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010522/20 OBIED OBIED TAYER ****9443 01/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. Ilegible.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html. De los justificantes aportados no es posible identificar al 
beneficiario. Aportar Anexo III.

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006347/20 OLARAS - LUDMILA ****4688 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005901/20 ORDOÑEZ GARCIA ALBERTO ****1747 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010621/20 ORTIZ ASIAN ENCARNACION ****7401 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010612/20 OSORIO GALLEGO OLGA ****2844 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010583/20 OSSORIO CASTILLO JOSE MARIA ****6419 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010715/20 OTAS KEN ****2780 11/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. No se aporta histórico.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Justificar mediante facturas, AGOSTO.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html. Septiembre.

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010455/20 PALMA JARAMILLO DIGNA MARIBEL ****3475 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010629/20 PALMA JARAMILLO ESTHER JACINTA ****6764 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010550/20 PANIAGUA MERINO ANGEL MANUEL ****8253 03/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.1 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente los datos de la vivienda arrendada.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010646/20 PARRA CHANGOLUISA ANGELA GUADALUPE ****5929 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005571/20 PARTIDA CHAPARRO REYES ****1695 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006294/20 PAZ MORON RAFAEL ****2356 11/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 3 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente el número de cuenta bancaria del solicitante en la que desee recibir el 
ingreso de la ayuda.
- En el apartado 3 de la página 1 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si el ingreso se realiza a la persona beneficiaria o al 
arrendador (persona física o jurídica).
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente los datos de la vivienda arrendada.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. El importe de las mensualidades acreditadas no 
coincide con el importe de la renta del contrato.
- Debe aportar copia del contrato de trabajo o anexo donde conste tal circunstancia y la nómina que contenga el concepto de reducción 
correspondiente al primer trimestre de año y al mes en que se haya producido la merma en los ingresos.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos. - Debe entregar 
formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- Debe rellenar el apartado 9 de la solicitud: declaración responsable sobre requisitos y documentación que debe presentar.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005744/20 PEÑA VALENCIA JOSE ****6464 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006247/20 PEON CAMACHO MARIA DEL CARMEN ****1006 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005781/20 PEREIRA MORENO JOAQUIN ****4667 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006694/20 PEREZ ALBERDI VIOLETA ****4965 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005920/20 PEREZ GARCIA CAROLA ****9229 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010637/20 PEREZ GARRIDO IGNACIO ****7963 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010675/20 PEREZ MARTIN TERESA ****1510 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010539/20 PEREZ MUÑOZ EDUARDO ****0593 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010502/20 PEREZ NUÑEZ MARIA DEL MAR ****0545 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005973/20 PINEDA BERNAL MARIA DE LOS ANGELE ****1674 07/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010714/20 PINTO MARQUEZ JOSE MARIA ****5078 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010459/20 PONCE LEON LORENA PATRICIA ****7575 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005642/20 PORTILLO MARÍA JUAN ANTONIO ****9005 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005570/20 QUINTERO GRAJALES MARIBEL ****8585 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010492/20 QUIROZ DONOSO RAUL DARIO ****9964 01/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- Debe rellenar el apartado 9 de la solicitud: declaración responsable sobre requisitos y documentación que debe presentar.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010545/20 RAMIREZ CASTILLO ANA ****5706 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005117/20 RAMIREZ RODRIGUEZ MARIA TAMARA ****5371 29/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010586/20 RAMIREZ SERRANO YOLAIDA ****7825 04/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación. 
Debiendo indicar como mes de inicio mayo, al ser este a partir del cual se reúnen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 8.1 de la página 2 de la solicitud debe indicar el límite de ingresos de la unidad familiar.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan Marzo.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar fotocopia compulsada del contrato o contratos de arrendamiento vigente/s en los meses para los que solicita la ayuda, referido a la 
vivienda, arrendador e inquilino/s indicados en la solicitud.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.



Plaza San Andrés 2-4 41003 Sevilla
Correo-e: dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es -  Página  58  de  71  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010553/20 RAMOS MARIN MERCEDES YEMAY ****4336 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010544/20 RAS EL GHOUL FATIHA ****6918 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010606/20 REDONDO BONILLA ANA MARIA ****0969 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010698/20 REGUERA GALLARDO RAQUEL ****2977 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010482/20 REKHLA NOUR EL HOUDA ****0721 31/08/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar fotocopia compulsada del contrato o contratos de arrendamiento vigente/s en los meses para los que solicita la ayuda, referido a la 
vivienda, arrendador e inquilino/s indicados en la solicitud. El contrato aportado es posterior al empadronamiento. Aportar contrato anterior.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Justificar mediante facturas. Aportar facturas del mes 
de agosto.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html. Aportar Anexo III.

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006060/20 REYERO KHLANJI LEILA ****3474 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006095/20 RIVERA CAÑETE ANTONIO ****4847 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006061/20 RODRIGUEZ CAMPINS MANUEL ALEJANDRO ****4328 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005723/20 RODRIGUEZ GOMEZ FERNANDO ****3770 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006346/20 RODRIGUEZ GUEVARA CECILIA CARMEN ****1245 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005573/20 RODRIGUEZ MAGARIÑO JOSE ****8800 02/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, ya que al ser la fecha del contrato de alquiler posterior a la 
declaración del estado de alarma, no se considera una situación sobrevenida a consecuencia del COVID -19.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005245/20 RODRIGUEZ ORTEGA JOSE ANTONIO ****5169 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005980/20 RODRIGUEZ RUIZ MARIA ROSARIO ****2957 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006052/20 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA DOLORES ****2184 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010491/20 RODRIGUEZ WESTERMEYER ANA ISABEL ****3677 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010540/20 ROMERO BIZCOCHO MARIA JESUS ****7750 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-006177/20 ROMERO MASERO JUAN LUIS ****7953 10/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 6.1.1 de la página 2 de la solicitud, debe rellenar los ingresos de la persona solicitante.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006345/20 ROSSI - MARIA FLORENCIA ****3158 11/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005796/20 RUIZ ROMERO JULIA ****6985 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005192/20 RUIZ VELASCO RUBEN ****6714 31/08/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-006050/20 SABORIDO BRENES JOSE MANUEL ****9978 08/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe aportar autorización de todos los miembros de la unidad familiar para la presentación de la solicitud, la aportación de datos y documentación 
que sean necesarios para la tramitación y concesión de la ayuda ante de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla y para que esta pueda proceder a la consulta y obtención de los mismos.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005961/20 SACRISTAN ALONSO LAURA ****3046 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005126/20 SANCHEZ FLORES AMPARO ****3621 30/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010619/20 SANCHEZ MEDINA FRANCISCO JOSE ****0508 07/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar las autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes del último trimestre de 2019 y primero, segundo y tercero de 
2020.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. Agosto.
- Tras las consultas realizadas a la Agencia Tributaria, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. Debe 
aportar certificado acreditativo de encontrase al corriente de las obligaciones tributarias estatales según se indica en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 
de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, con una validez de 6 meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.



Plaza San Andrés 2-4 41003 Sevilla
Correo-e: dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es -  Página  64  de  71  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005567/20 SANCHEZ TERRON MANUELA ****3751 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005793/20 SANJUAN VILLANUEVA MARIA ISABEL ****1108 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005380/20 SANTAMARIA CERCADO JOSE LUIS ****6527 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010518/20 SANTOS DOMINGUEZ ANTONIA ****5817 01/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-009828/20 SCHIFFER PRIETO LAURA ****6064 31/07/20 08/10/21

41-AI-COV9-010511/20 SEGOVIA PORRAS OLGA ****7479 01/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe entregar un nuevo contrato completo ya que el aportado no contiene los datos necesarios.
- En el apartado 8.2 de la página 2 de la solicitud debe indicar, en su caso, el incremento de estos límites.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe entregar formulario de solicitud Anexo I debidamente cumplimentado. Debiendo indicar como mes de inicio mayo, momento a partir del cual 
se cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010649/20 SERNA ROJAS MARY YESENIA ****4436 09/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005690/20 SERRANO RUIZ MARIA ****4919 03/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010605/20 SEVILLA CUENCA MARIA JOSE ****3432 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-002898/20 SIERRA JOSE ISMAEL ****2744 18/07/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación. 
Indicar importe total de la ayuda.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- Debe aportar Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho, cuando se trate de composición familiar de más de una persona.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Debe presentar las autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes del último trimestre de 2019 y primero, segundo y tercero de 
2020.
- Ante la imposibilidad de comprobar si la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, de acuerdo a 
lo establecido en la Base 4.a).2ª.4 de la Orden 8 de junio de 2020 de las Bases Reguladoras de las ayudas, debe aportar certificado acreditativo 
emitido por la Seguridad Social, en el que se indique que la persona solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
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CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005972/20 SOARES ARAUJO RAIMUNDO ****7747 07/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010582/20 TEJADA DOMINGUEZ ROSARIO ****8119 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005159/20 TELLADO TRAVERSO SILVIA ****6965 31/08/20 08/10/21

- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan. No es posible identificar al beneficiario y falta 
febrero.
- Debe aportar certificado de la AEAT sobre la declaración de cese de actividad y, en su caso, desempleo o prestaciones recibidas, así como las 
autoliquidaciones periódicas de los impuestos correspondientes.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010587/20 TELLO RODRIGUEZ PABLO ****1350 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010670/20 TORVISCO GONZALEZ MARIA JOSE ****1658 09/09/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- Debe entregar formulario de presentación de documentación\alegaciones Anexo II debidamente cumplimentado.
- Los gastos y suministros básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios) todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario deben ser 
correspondientes al mes completo inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010523/20 TRENADO RODRIGUEZ FERNANDO ****1646 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010533/20 VALDERAMOS BORJA ELENA ****8899 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-005096/20 VALLE LOZANO ALEJANDRA ****6959 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010689/20 VASILEV MILANOV VALENTIN ****7502 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005939/20 VECINO MARTIN JOSE MANUEL ****3495 07/09/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación. 
Debiendo indicar como mes de inicio agosto, al ser este a partir del cual se reúnen los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010632/20 VICUÑA FLORENCIA ANTONIO ****6744 08/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010465/20 VIDAL YUSTE FERNANDO ****7384 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010688/20 VILLAMUES SOSCUE DORIS TERESA ****2816 10/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-005871/20 WAWRZONKOWSKI - JAKUB STANISLAW ****8861 06/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010593/20 WITT GARCIA SARAH MERCEDES ****8094 04/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010639/20 YEBRA LOPEZ AIDA ANGELES ****8538 08/09/20 08/10/21

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse a la fecha de la solicitud en una situación 
de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del Covid-19, impidiendo concluir la evaluación del expediente.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- Se incumple el Apartado 5.2 de la Orden de 29 de junio de 2020, al no haberse aportado en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud, 
el Anexo II con la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de requisitos.
- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 4.1.12 de la página 1 de la solicitud, debe rellenar correctamente la referencia catastral de la vivienda.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe aportar copia del contrato de trabajo o anexo donde conste tal circunstancia y la nómina que contenga el concepto de reducción 
correspondiente al primer trimestre de año y al mes en que se haya producido la merma en los ingresos.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- Al ser un miembro de la unidad de convivencia titular o usufructuario de otra vivienda en propiedad, debe aportar documentación oficial que 
acredite la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad, o cuando se haya obtenido por transmisión mortis causa y recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-005474/20 ZAKSHEUSKAYA IRYNA ****0271 02/09/20 08/10/21

41-AI-COV9-010527/20 ZAMBRANO ALONSO MOISES ****7439 28/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010470/20 ZAWADZKA PALUEKTAU NATALI ****1249 31/08/20 08/10/21

- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- Debe acreditar el pago de las mensualidades correspondientes a enero, febrero y marzo de 2020, salvo que el inicio del contrato sea posterior a 
alguna de estas mensualidades, en cuyo caso acreditará la/las mensualidad/es que correspondan.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar informe de vida laboral del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y la fecha actual.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El aportado no es histórico.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SEVILLA.

Listado de requerimientos. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

N.º Expediente Apellidos Nombre DNI / NIE Día tramitación Motivo de requerimiento Fecha BOJA

41-AI-COV9-010488/20 ZURERA MIRANDA CARMEN ****7302 31/08/20 08/10/21

41-AI-COV9-010485/20 ZYGAN JOANNA ****9336 31/08/20 08/10/21

- En el apartado 10.3 de la página 4 de la solicitud debe rellenar el importe de la concesión de la ayuda que solicita, inicio del periodo 
subvencionable, y si se destina a atender el pago de la renta arrendaticia o a hacer frente a la devolución de la ayuda transitoria de de financiación.
- Para dar de alta la cuenta bancaria indicada en la solicitud, debe aportar Modelo de Alta de Terceros sellado por su Entidad Bancaria, certificado 
bancario acreditativo de la titularidad de la cuenta, o copia de la cartilla sellada por la entidad bancaria.
- En el apartado 7 de la página 2 de la solicitud, debe marcar una de las dos casillas para indicar si autoriza a que se realicen las consultas indicadas 
(Agencia Tributaria, Dependencia, Discapacidad, etc.) o no se autoriza, cumplimentando en este caso, los datos de los miembros de la unidad de 
convivencia que no presten su consentimiento y aportando la documentación necesaria.
- Debe presentar certificado del SEPE donde figure la cuantía mensual de la prestación o subsidio por desempleo, o en caso de no ser beneficiario de 
una prestación, debe presentar documento que acredite que la situación de desempleo es debida al Covid -19.
- Debe aportar original o copia compulsada del Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo o Individual relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien al 
momento de la presentación de la solicitud si el contrato de arrendamiento tiene antigüedad inferior a seis meses. El histórico aportado no está 
actualizado.
- JUSTIFICACIONES DE LOS PAGOS DEL ALQUILER. Deben estar aportadas al expediente las justificaciones de todas las mensualidades. Para ello, 
deberá presentar junto con el Anexo III debidamente cumplimentado y firmado, justificación del abono de las mensualidades correspondientes a los 
meses de su periodo subvencionable, o en su caso amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con el punto 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR. El modelo Anexo III puede obtenerse en la 
siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

- Se incumple el Apartado 4.a 1º del Cuadro Resumen de la Orden de 8 de junio de 2020. La situación de vulnerabilidad económica y social NO es 

sobrevenida a consecuencia del COVID-19, al encontrarse en situación de desempleo con anterioridad a la declaración del estado de alarma.


